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SECCiÓN:

EXPEDIENTE:
H. Ayuntamiento Constitucional
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TEPALCINGO, MORElOS; A 02 DEABRIL DE 2014

ASUNTO: SESOLICITA EXENCiÓN

SALVADOR SANDOVAL PALAZUElOS

DIRECTORGENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL

DE LA MEJORA REGULATORIA DE ESTADO DEMORELOS.

PRESENTE:

SIRVA ESTEMEDIO PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO A NOMBRE DE

LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO ESTADO DE MORELOS

QUE DIGNAMENTE /PRESIDO, AL TIEMPO QUE ME DIRIJO ATENTA Y

RESPETUOSAMENTEA USTED,CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR LA EXENCiÓN

DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL,SE 00DIFIC~ EL ~IVERSO, POR EL QUE.SE_

INTEGRA LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y SE CONFORMA EL

'CONSEJO bE'INFOR~1éIÓN CL-:"SIFíD.ÓA DEJ MUNICIPIO DE TEPALCINGO,

MORELOS, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 51 DE LA LEYDE

LA MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS; ESTO CON LA

FINALIDAD DE PUBLICARLO EN EL PERiÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD"

TODA VEZ QUE ES UN REQUISITO INDISPENSABLE EL SOLICITADO POR EL

INSTITUTOMORELENSE DE INFORMACiÓN PÚBLICA Y ESTADíSTICA.

-"S;:GC!ON GENERAL

L"~.:.eIB ID o

ATENTAMENTE

SIDENTEMUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

DETEPALCI~GO, O

, • '&#'
-¡,. 1::...

JUAN MANUEL ÁNCHE

e.p.p. ARCHIVO.
H. AYUNTAMIENTO

2013-2015



ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL DIVERSO, POR EL

OUE SE INTEGRA LA UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚBLICA Y SE

CONFORMA EL CONSEJO DE INFORMACiÓN CLASIFICADA DEL

MUNiCiPIO DE TEPALCINGO, MORELOS.

JUAN MANUEL SANCHEZ ESPINOSA. PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE TEPALClNGO. MORELOS. A SUS HABITANTES

SABED:

OUE EL AYUNTAMIENTO DE TEPALClNGO. MORELOS, EN USO DE

LAS FACULTADES OUE LE CONFIEREN LOS ARTlcULOS 115 DE LA

CONSTITUCiÓN POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;

112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MORELOS; 6B, 69, 70, 71. 74 Y 75 DE LA LEY DE

INFORMACIÓN PÚBLICA. ESTADISTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALESDEL ESTADODE MORELOS; 15; 17; 38, FRACCiÓN 111;41,

FRACCiÓN l. DE LA LEY ORGANICA MUNiCiPAL DEL ESTADO DE

MORELOS.y

CONSIDERANDO:

Que nuestra Carta Magna establece como un derecho fundamentar de

los mexicanos, el derecho a la información, mismo que debera ser

garantizado por el Estado.

,

Que el ejercicio del derecho de acceso a la información, se rige por los

siguientes principios y bases:

I.~Toda la información en posesión de cualquier autoridad. entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

órganos autónomos. partidos polfticos, fideicomisos y Fondos públicos,
as! como de cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito

federal.. estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en
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procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los

organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta

Constitución.

11. La información que se refiere a la vida privada y ros datos

personales será protegida en los términos y con 'as excepciones que

(Ven las leyes.

Se establecerán mecanismos de acceso a la información yIV .

los términos que fVen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de

sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 'os
supuestos especlficos bajo los cuales procederá la declaración de

inexistencia de la información.

111. Toda persona. sin necesidad de acreditar interés alguno o

justificar su utHización, tendrá acceso gratuito a la información pública,

a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

fAMIE,I, ::3
.•..2015

V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en

archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los
medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada

sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los \

resultados obtenidos.

VI. las leyes determinarán la manera en que ros sujetos obligados

deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos

que entreguen a personas flsicas o morales.

VII. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la

información pública será sancionada en los términos que dispongan las

leyes.
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La ley en cita determina el establecimiento de unidades responsables

de atender y gestionar las solicitudes de acceso a la información y las

que se realicen en ejercicio de la acción de HHABEAS DATA~.

denominadas Unidades de Información Pública, las cuales deberán

instalarse al interior de cada una de las dependencias y entidades de la

administración pública, mismas que deberán conformarse mediante el

acuerdo o reglamento respectivo. que para tal efecto emitan 'os

titulares de 'as entidades públicas, el cual deberá publicarse en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad".
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y que con fecha veintisiete de agosto del dos mil tres, se publicó en el

Periódico Oficial "Tierra y Ubertad~ número cuatro mil doscientos

setenta y cuatro. la Ley de Información Pública, Estadistica y Protección

de Datos Personales del Estado de Morelos. reglamentaria del derecho

de acceso a la información pública previsto en el artfculo 2 de la

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Morelos y esto

emanado por el art/culo 23-A, de la Constitución Pol/tica del Estado de

Morelos.

Oue la Constitución del Estado de Moreras, establece que es derecho

de todos los morelenses, acceder a la sociedad de la información y el

conocimiento, como una poJitica prioritaria del Estado, a fin de lograr

una comunidad integrada y comunicada, en la que cada uno de los

morelenses pueda tener acceso libre y universal al internet como un

derecho fundamental para su preno desarrollo, en un entorno de

iguardad de oportunidades. con respeto a su diversidad. preservando

su identidad culturar y orientada a su crecimiento personal. que

permita un claro impacto de beneficios en la educación. la salud. la

seguridad, el desarrollo económico. el turismo, la transparencia, 'a

cultura y los trámites gubernamentales.

Oue en términos de lo dispuesto por los articulos 13y 16 del Reglamento

de Información Pública Estadísticay Protección de Datos Personales del

Estadode Morelos, el acuerdo administrativo mediante el cual lasentidades

,fTAMU':!~J'
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públicas crean su Unidad de Información Pública, deben señalar quién es la

persona que se hará cargo de la misma, el lugar donde se encuentra

ubicada, el horario de atención y el teléfono de la misma, e integrarse una

Unidad y un Consejo por cada Entidad,. por lo que al efecto, es necesario

emitir un Acuerdo para esrablecer la Unidad de Información Pública y crear

el Consejo de Información Clasificada del Ayunramiento de Tepalcingo.

Maretas, con los requisitos que el Reglamento mencionado esrablece; asl

como, con el personal y Jos recursos administrativos de la propia

dependencia, sin que haya rugar a la contraración de nuevo personal ni a la

implementación de programas que impliquen una carga presupuestal

extraordinaria u onerosa en estricto apego a lo dispuesto por los articulas

68; 69; 74 y 75 de la Ley de Información Pública, Estadistica y Protección de

Datos Personales del Esrado de Mareros.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del Ayuntamiento han

tenido a bien en expedir el siguiente:

ACUERDO

AC/TEP/UDIP/I5-I-2014

MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL DIVERSO. POR EL OUE SE

INTEGRA LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PUBLICA Y SE CONFORMA

EL CONSEJO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA DEL MUNICIPIO DE

TEPALClNGO. MORELOS.

ARTfCULO PRIMERO.-Se modifica el diverso por el que se integra la

Unidad de Información Pública y se conforma el Consejo de

Información Clasificada del Municipio de Tepalcingo, Moreras.

ARTfCULO SEGUNDO,- Se esrablece la Unidad de Información Pública del

Ayuntamiento de TepaJcingo, Morelos; con domicilio en Plaza Miguel

Hidalgo. Sin numero, Colonia Centro, Tepalcingo. Moreras; Código Posral

62920. con un horario de atención de las 09:00 a las 16:00 horas de lunes a

viernes. con las líneas telefónicas disponibres siguientes: (769) 35!- 81 - 31 y

1769) 351 - 88.03, designando como Titular de la Unidad de Información
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Pública a' Tec. flld Sánchez Carrillo, lo anterior en terminos del articulo

68, de la Ley de Información Pública, Estadfstica y Protección de Datos

Personales del Estado de More/os; 13 y 16 del Reglamento de

Información Pública Estadistica y Protección de Datos Personales del Estado

de Morel05.

ARTICULO TERCERO.- Se instala el Consejo de Información Clasificada. en

adelante Consejo de Información Clasificada del Ayuntamiento de

Tepalcingo. More/os; en terminos del numeral 75 de la Ley de Información

Pública, Estadistica y Protección de Datos Personajes del Estado de More/os

el cual estara integrado por los siguientes miembros:

J.. Por el Presidente del Ayuntamiento, de Tepalcingo. More/os; como
Presidente del Consejo;

/1.-Por la Sindico Municipal; como Coordinador del Consejo;

IIJ.- Titular de la Secretaria Municipal como Secretario Técnico del
Consejo;

tv.-Por el Titular de la Unidad de Información Pública del Ayuntamiento;

v.- Por el Titular de la Contralorfa Municipal del Ayuntamiento; como
miembro del Consejo; y

\Ji

L¿

ARTfCUlO CUARTO.- Se instruye al Secretario Municipal del

Ayuntamiento; asl como, a las demas dependencias involucradas a

realizar los tramites conducentes para dar cumplimiento a lo dispuesto

en el presente acuerdo. dentro del ámbito de sus respectivas

competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO,- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su

aprobación por el Cabildo.

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente acuerdo al Instituto

More/ense de Información Pública y Estadistica {lMIPE), para Jos efectos

legales que correspondan.
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TERCERO.~La Unidad de lnfor/TlClciónPública iniciará sus funciones a partir

de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se abroga el Acuerdo por el que se integra la Unidad de

Infor/TlClciónPúblicay seconforma el Consejo de Infor/TlClciónClasificadadel

Municipio de TepaJcingo,Morelos; publicado en el Periódico Oficial í1erra y

Ubertad", número 4399, de fecha 22 de junio de 2005; asl como, los

ordenamientos de caraeter municipal. que se opongan ar presente

ordenamiento.

OUINTO.- Publfquese en el Periódico Ofrci¿:¡Jtierra y UbertadH

, órgano

de difusión del Gobierno del Estado de Mareros y en la Gaceta

Municipal.

Dado en el Salón de Cabildo, en ~Hy1Ü.nTcipiode Tepalcingo, él Jos
1/ ...'.f -' '''v. ,\

quince dlas del mes de enero del",i~,~~;¡;!re.
JUAN MANU SAN~~)NJl~~~¿:~

PRESIDENTEMUNICIPALCONSWIl~\9,N,l'WEPfi ~O;t\fRELOS.
2013. '11 l'....JI

'7~. ~. ~.p}
MARÍBélJúA EZTORRES~

SINDICOMUNICIPALDETEPALcfild;, /5R£lfO~If>' '_',.

~

::!1H~tH.~~.:r~:.~;t7-1~~'~\
k~~:::::~.-J o ~:,,,::,~q'~-tr.,~. \1:

'="~ " U(,,'.,c~,~,.,
~C~~S2U-;;M~NCHEZsANCHEZ \~~~b~~fii~:~:J/

~ "'lCIW.~"-
'£.OR DEHACIENDA.PROGRAMACIÓNYPRESUPUESTO~-""'~.~~L f-.•• AYUNTA!:¡IErfffl

t.:f~""( l.' :!!J13.2015.f~~l / ::---
1"y/¡$,'f! . ROO' ORRESBA.R~.~.
~~ÉGIDOR DESERVICIOSPÚBUj;Ó ....-MUÑI~IPALES.

~ "<U'nAMIENT!) . - ,f9.:, :~\l'~
2!013,.,?'!l1S' . , :k " •....:e,~,~2

\\ ~-',.~,I'
PROFR.ARM DO sANCtJ~zaRJ'Or<í~.•.. -..;,:,:. - .-'/

REGIDORDE EDUCACIÓN.hU~TiJM 1f~~t19N.
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~ él,.;';;tz;"",
c=-vrcENTE LOPEZ FLORES 'llÍi~~~)

REGIDOR DE DESARROUO AGROPE " o J ~l "',
~ ",,'lW'.,ó;

,1 Q!.~Of-'I().r 0a:>I """ff.'
C. OMAR ADAN RUBro • AYUNTAMIEJTO

REGIDOR DE DESARROUO URBANO, VIVIENDA Y oZ;~.;8~D'cAs.

ATElfrAMElfrE

JUAN MANUEL sANCHEZ ESPINOZA

PRESIDElfrE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEP~NGin,'MORELOS'

~

' ~'U'1i"",,
~'t'.1~.J}:t..4:~"X.~
g(~q,.';:\j"1
w \~1;;,:;¡i'.1 -

BIOL OMAR AlVAREZ TOLEDAN
dl ':f;¿,;;/I'.é').Y

SECRETARIOMUNICIPAL '~CT.,;?'
,.. ~YU,.t'!'t.MIt£,t-':~.'

'1\)1 :J.~tnS

En consecuencia. remítase al ciudadano Juan Manuel Sánchez

Espinosa, Presidente Municipal Constitucional, para que en uso de ras

facultades que re confiera la Ley Orgánica Municipal del Estado de

More/os y por conducto de /a Secretario del Ayuntamiento, mande

publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial "Tierra y LibertadN y

en faGaceta Municipal.

•'AMfIf:.-¡"U"
G:\l18

.'
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--.EL QUE SUSCRIBE, BIOL. OMAR ÁLVAREZ TOLEDANO, SECRETARIO

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS;

CONFORME A LAS FACULTADES QUE ME OTORGA EL ARTICULO 78 FRACCiÓN V

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO, ME PERMITO

CERTIFICAR QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS SON COPIA FIEL DE

SU ORIGINAL, DOCUMENTAL QUE ACTUALMENTE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE

LA SECRETARIA MUNICIPAL DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA CUAL

CONSTA DE SIETE FOJAS ÚTILES POR UN SOLO LADO.- POR LO QUE SE EXPIDE

LA PRESENTE A LOS DOS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
CATO RCE- CONSTE. --------------------- __• . •• . ._. .__

----------------------._-----------------------------------._-------------------------------------------------

ATENT AM ENTE

SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

DE TEPALCINGO, MORELOS.

2013- 2015

K. M"UNTAM1£M"r:>
2013-2015

'.
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